
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 11 de noviembre del 2019 

Señor 
Gerente General 
Marcos Alfredo Robalino Burgos 
EXOHIELO S.A. 

RUCN* 0791787084001 
Santa Rosa 

De nuestra consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 240 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, a 
favor de la compañía TREKA S.A., con R.U.C. N” 0992427973001 de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto 
el cedente como El cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Esta cesión se la realiza a título oneroso. El valor de la transacción por acción es de 
(US$ 1.00) Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, por lo tanto, el valor 
total de la transferencia es de US$ 240.00 dólares de los Estados Unidos de América, 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

a Te, ¡ y l 

Global cl 
Carolina Del Cármen Noboa Bermeo Ricardo Daniel Escobar Márquez 

Cedente Gerente General 
C.C.N* 1201706486 p. TREKAS.A. 

Cesionario 
R.U.C, N2 0992427973001



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



    

Guayaquil, 19 de Julio de 2019, 

Señor. 

RICARDO DANIEL ESCOBAR MÁRQUEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA TREKA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía. — 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía de manera individual. 

La escritura Publica de Constitucion de la compañía TREKA 5$.A. fue otorgada ante el 

Notario Undécimo del Cantón Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el día 30 de Septiembre 

del 2005; e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 4 de Noviembre 

del 2005. 

Atentamente 

    

   
1 AB.ES?. IVAN RUIZ ALVAREZ, 

CC. No 090632393-6 

Secretario Ad-Hoc de fa Junta 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, RICARDO DANIEL ESCOBAR MÁRQUEZ, 

portador de la cedula de ciudadanía No. 091054345-3 de nacionalidad ecuatoriana, 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía TREKA S.A. 

que antecede. 

Guayaquil, 19 de julio de 2019. 

      DANIEL ESCOB 
CC No. 091054345-3 

MÁRQUEZ z sá os DATOS DE ESTA og INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

Avaduie ADJUNTA



EL 

       

  

REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 1 DETODOR 

  

NUMERO DE REPERTORIO:37.366 
FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:31 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TREKA 
S.A., a favor de RICARDO DANIEL ESCOBAR MARQUEZ, de fojas 
22.403 a 22.406, Libro Sujetos Mercantiles número 3.010. 

ORDEN 37366 

MA | AO A 

INIA 

MUI 

B0000000000 0 

  

   

DEL CANTON GUA 
Guavaqui, 20 de agosto de 2019 

REVISADO val 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongfbilidad de la o cl 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 dé la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 

  
0076216 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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D!¿ Rta¡¡É¡TRO C¡VA, DE GttAyAQutf/
D. mis cóEsiddác@¡.s:

AdjuDto a la pr€dte se *wirá .¡cort d @6 r.s¡horuc d. ¡a
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¡ós cowuots saioRÉs FR¡XCrFCO XA\¡¡EiR SOtoM^toR
cA¡,DDRóf y CAio¡¡¡tA DEiL caRt¡E¡r xottoA AER!¡EO, .cleb¡áda en la
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Guayaquü el ¡a dc OctubÉ dét 1982, s
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ADO

ACTA D

cotrYoGA.L FOR

ma¡ilesEda dura¡re esra audimcra de (onclr1ci¿

colfaE¡tTrü¡EtfTo QttE
CONYUGEA SEÑORES

con rcc¡4ocErento de l¡rmas y de la ratficación dy'con

XAVTER SOmüAYOR CALDERóN y
c¡¡orJllA DEr CA.RI[E!{ trOBO

BERüEo.-

En la ciudad de Guayaquil, e¡ üa de hoy catorce d€ abril del dos

mil catorcc, cn el local de ia Notaria T¡igesima a mi cargo, situada
en el SeSundo piso álto, sito en ¡as calles Nucve de Octuhe
cuat¡ocicntos die? y Chüe, Edificio Luis Vemazá. en .sra ciudad
de Guayaqüil, ante mi, DOCToR pIERO tf¡o![Ar¡ AYCART
VInCE¡¡a l CAR.RASCO, Notano Tituta¡ Trigésimo del ca.nrón

Guayaquil, srendo él d¡a seialado ál efecro, conforme a la
convocátona det dia vein¡iocho de ma¡zo del dos mü catorcc, en
que se üc¡on por noüficados, comparecen los cóni,uges s€ñores

FRAXCTSCO XAVTER SOmUAYOR CAI^DERóI| y CAROLI A
DEL C nüEf I{ODOA BERUF¿, qui€Dcs tueron previamentc

convocados con la re.ri-.ció¡l de esta audiencia, y rariiican de
consuno y de viva voz su votuntad inquebrantabte dc disolvc¡ la
sociedad conyugál formada po¡ el hecho del mat¡i¡oonio. Dcro

conservá¡do cl vÍDculo maEiúonial que los ure, y m€ soticirán
que asi lo decia¡€. En consid€¡ació¡ de la elcitud p¡ese

'iiSf'B

fH

s

Notafio. ámparado cn to cbspu.sro er a nyÁe,



Aniculo siete de la L€t¡ Rcformaroria de la l¿y Notariál publicada

d cI Suplemento del Registro Ofciái NúiDero s€senta y cuatro

del ocho de Nouebb¡e de mi novecientos nover¡la y scrs, d€cla¡o

disuelta la sociedad con]4¡gal o de gananciales de ios cónyuges

señores r.RANC¡SCO XAvtER SOTOIIAYO¡i CA¿DERÓI y

CAROL¡IÍá DEL CA'RUEIt NOBOA BEnüEO, pe¡o conseNando

el v-mculo matrimodal qu¿ los une. l,a p¡€sente acta, cón ia

soricitud y la partida de mat¡:imonio quedan p¡otocolizadas en mi

Notária. Copia de iodo lo cual con la comünicación oficjal quc

crped¡¡é sc sub-i¡scnbifá en eL Regisi¡o Civil, Idenilicación y

Cedulació¡ del Cantór Guayaquil, Provincia del Guayas, al

ma¡gen d€ la msc¡ip(lón del nlat¡imonjo d€ 1os mencionados

conyrges. DOY FE. Lo E¡¡,{aD,ADo,0eo34 43 L6-0, r ¿0r 10o{3 6 qr'E.

c. c. llo. 090344srÉ¡
SO'¡OUAYOR Cá.LDERóN

'..--'--:



Mendez

SIÑON DO(CON PIERO I'IOMÁS AYC,ART VINITNZIÑI C¡RRASf
TITU LAR TRI6 ESI MO DEL CANTON GIJAYAQUIL,

Nosób6, Frán.¡sro Xavitr Sotomáyo. Cald€rón y erol¡n

I
ANTECED'JNTES

1 cón ¡é.ha 13 ¿¿ ócbbre d¿ 1932, cond¿jihos máÉiñó¡io eh la ciud¿d de
Cu¿yáquil, Provihdá de¡ Gu¿yás, .o.fome cons de lá copr¿ d. la Patida dé
Matriñonlo que ¿dju¡omor l¡ que se encuenir¿ debidahe¡te inscnt

í6i

A€F¿o, é.uabhr¡os d¿ p.of¿sión l¡g¿nieros, coh donicilio
cuáyáquil,ámb.s po¡ ñuestros propi.s derechosypo.los de lá soci
gue tenemos esbblecida, ante $ted cóhDa...em6, éfpon€nos y ro

Que es ¡u.sno 'leseo 
p¡ceder

tenemos romada, co¡seúando el
con l¡ d,solu.ió¡ d. la sociedád .onyu8al que
vin.ulo Da!'iho.ral qu€ nos une.

II
SOLICITUD

Porlo antesex¡uesto, yde.o¡suno, acudjmos ante us@d pa¡a so¡icita.quedecl¿re
la disolucrór de la e.j.dad co¡tls¿i que t ¡¿hos fomadá, co¡sedando el
rlhculo oáfrimo¡i¿lqu¿hosuné,de acuerdoa Io establecidoe¡ el nuBeral 13 deL
r\¿ 7 d¿ la Léy Relofratoná de la Ley Nóbrial púb¡icadá en elSuplem€ntó de
RegisftoOticiálNó 64 del ade Nóvi€mbr¿ d¿ 1996,cuht¡iendó prenafrenre co¡
elre.onocini.¡tode ¡u.stras firmásál oie de lá !r6ente

Aurod¿óos ál ab. Byron
sean ¡écésa.¡ór y reali.¿n

Sobmarlr Nobóa, pam qué, sus.nba cua¡tos escntos
b córÉspondieDte rrahib¿ió¡

tDe



4qDE ¡¡qo!9j4]4¡'pt r¡¡¡t :

er la.rudad d. cuayaquil. capit¡l d. la Prorhciá d¿] Guyás, R¿?ública d¿r
E uador, siodo ¡a3 .nú homa E i¡tá y cne 4i¡utos. del diá jú€ves ú.s d¿
abrn d.l dos ml c¡brc¿. dl bi DoCroe P|Eio ¡trol a AYC¡RT
VltcErzdl c RRAaCO, not¡¡¡o llt ls Tn!ádúo d.¡ Cdró¡ c!.t¡q¡í,
6óo¿Feó, .l *no' Fn¡lcl8CO XAVI¡R EofoxÁYoR C¡!DERó!,
potudor d¿ la céddl¿ de ciu¿1ddániá rúú¿ó 0904444¡6 0, y, Ia $ñoE
c¡.EoL¡l DEL c R@l tfoao^ BERüEo, portadora de ¡a c¿dula de
ciudadeia ¡úúe.¿ ¡201706aa-6. a 6r dé rc.ó.M. sus lúmas y írbncas
pu.sr¿s .¡ ¿l deuú¿n6 quc ui.cd., pd¿ lo clal bajo ju.denló y
adv.nidos .¡ lc8ár y d¿bida fom, d€cl¡nn qu€ las 6mas puestas por enos
dt nt, $¡ las ñis's quc rs@ ú bdos sus acbs públicc y privados y
que Ia Gconcen coM tal, püa @nslancia suscnb.n.n uridad d. á.b
coÉ*o cl NorrJio, d. bdo lo cuál doy f..'.
ro B¡rIr{)M,090344316-0,12

vtcE ail cr¡R¡6co

c. c, n -09034{31610 _
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coNY@4Lo_RtA.

C. C. N0.0908{48164
SOTOMAYOR CALDEROIY

Guayaquil, al03 de Abri¡ del20l4

De mutro ¿cr¡erdo con los conyuges señores FRANCISCO
XA}'IER SOTOMAYOR CALDERON y CAROLINA DEL
CARMEN NOBOA BERMEO, convoc. a Audiencia de

Conciliación a celebrarse €l dia 14 de abril del 2014 a las 12H00 horas

e¡ e Desp¿cho de la Notaría lrigésim4 situada en el Segundo pjso
alto, sito en las calles Nueve de Oclubre 410 y Cbile, Edificio Luis
Vemaz1 €¡ esta ciudad de Guayaqujl, coDvocatoria con lacual se dan
por no¡ificados los cónpges señores FRANCISCO LA!'IER
SOTOMAYOR CALDERÓN Y CAROLINA DEL CARM-EN
NOBoA BERMEO, par¿ constancia ñrman al pie de la presente
corunigo, el Notario. DOY FE.

cARoLñ--,i-IIL,cARMEN NOBO Bf,
C. C. No. 120170648-6

DR- PÍERO AYCARI \4N
NOTARIO T¡TIII,

DAL CAJTTON .4!



Se otorgó ant€ mí, Docto! Ptero Thomas Ayc¡rt vt¡cc¡tirt
Ci¡¡a¡co, Notarlo Tltular TrigéslEo del ceEtó¡ Guayqqull,

en fe de ello corfiero esta PRIMEIIA coPIA CERTTtrICADA

ACTA DD DISOLUCÓI{ DE SOCTEDAD CO¡TYUGAI POR

IIUTUO CO¡¡SE¡ÍTIIIIENTO QUE CELEBRAN LOS

có¡fYT,GEs sEi¡oREs FRATcIsco xAvIER SOTOMAYOR

CALDERóI{ Y CAROLTI{A DEL CAR.UE¡{ ITOBOA BER¡¡EO,

que sello, firmo y rubrico en Ia ciüdad de GUáyaquil el

catorce de abril del dos mil catorce. Doy Fe.



REPÚBLICA DEL EC 
GENERAL. DE 
FICACIÓN Y € 

CÉDULA DE CIUDADE NÍA 
APELLI 5 Y NOMBRES 

LUGAR — ó 

> YAS 
AY va 

    

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE A 
ESCOBAR MARTINEZ VICTOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MARQUEZ NUÑEZ LELIA EDELMIRA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2016-05-16 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-05-16 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUO910543453<<<<<<<<<<<<< 

19661 PE 6ECU<<<<<<< EL, 
aaa AM 

  

     

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

0003 M 0008 - 189 0910543453 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LL
 

DALIA TAS 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUI  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992427973001

RAZÓN SOCIAL: TREKA S.A.

NOMBRE COMERCIAL: TREKA S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: ESCOBAR MARQUEZ RICARDO DANIEL

CONTADOR: VILLON GONZALEZ IGNACIO CALDERON

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 04/11/2005
FEC. INSCRIPCIÓN: 11/11/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 06/09/2019
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT. INDUSTRIAL INMACONSA Calle: CEDROS Numero: SOLAR 44 Interseccion:
TULIPANES Manzana: 7 Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 10 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL DISTRITO SEIS DEL MINISTERIO DE EDUCACION Celular:
0991151752 Celular: 0993176739 Email: selarrear@gmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2019002332633

Fecha:   09/09/2019 14:30:10 PM



 

 

 

Código: RIMRUC2019002332633

Fecha:   09/09/2019 14:30:10 PM

Pag. 2 de 2

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992427973001

RAZÓN SOCIAL: TREKA S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 04/11/2005
NOMBRE COMERCIAL: TREKA S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MENOR DE OTROS PRODUCTOS ALIMENTICIOS EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.
COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y VIVIENDAS;
EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS COMERCIALES Y TERRENOS;
INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y DEPARTAMENTO
PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN,
EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOT. INDUSTRIAL INMACONSA Calle: CEDROS Numero: SOLAR 44 Interseccion:
TULIPANES Referencia: DIAGONAL AL DISTRITO SEIS DEL MINISTERIO DE EDUCACION Manzana: 7 Carretero: VIA A DAULE Kilometro: 10 Celular: 0991151752
Celular: 0993176739 Email: selarrear@gmail.com Email principal: ignacio_villon@hotmail.com



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 11 de noviembre del 2019 

Señor 
Gerente General 
Marcos Alfredo Robalino Burgos 
EXOHIELO S.A, 

RUCN* 0791787084001 
Santa Rosa 

De nuestra consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 40 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de 
la compañía MULTIOPTIONS S,A,, con R.U.C, N* 0992568305001, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad 
de accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que 
hubieren correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el 
cedente no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta, Tanto 
el cedente como El cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines 
lícitos. 

Esta cesión se la realiza a título oneroso. El valor de la transacción por acción es de 
(US$ 1.00) Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, por lo tanto, el valor 
total de la transferencia es de US$ 40.00 dólares de los Estados Unidos de América, 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de 
acciones y accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

  

   

      

          

  

  E 

arí maDel Cp éh Noboa Bermeo Miguel Ighació Mendoza Solines 
Cedente Gerente General 

C.C, N* 1201706486 p. MULTI 'ONS S.A. 
Cesionario 

R.U.C. N* 0992568305001
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cA¡,DDRóf y CAio¡¡¡tA DEiL caRt¡E¡r xottoA AER!¡EO, .cleb¡áda en la

1-\
,.,.1

NiEI)-
ar tÚgo dé la Pá¡t¡<la d. Ma!-je.jo
Guayaquü el ¡a dc OctubÉ dét 1982, s
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¡iÍ,it}t:;
büi&ó'r,r,i.

ADO

ACTA D

cotrYoGA.L FOR

ma¡ilesEda dura¡re esra audimcra de (onclr1ci¿

colfaE¡tTrü¡EtfTo QttE
CONYUGEA SEÑORES

con rcc¡4ocErento de l¡rmas y de la ratficación dy'con

XAVTER SOmüAYOR CALDERóN y
c¡¡orJllA DEr CA.RI[E!{ trOBO

BERüEo.-

En la ciudad de Guayaquil, e¡ üa de hoy catorce d€ abril del dos

mil catorcc, cn el local de ia Notaria T¡igesima a mi cargo, situada
en el SeSundo piso álto, sito en ¡as calles Nucve de Octuhe
cuat¡ocicntos die? y Chüe, Edificio Luis Vemazá. en .sra ciudad
de Guayaqüil, ante mi, DOCToR pIERO tf¡o![Ar¡ AYCART
VInCE¡¡a l CAR.RASCO, Notano Tituta¡ Trigésimo del ca.nrón

Guayaquil, srendo él d¡a seialado ál efecro, conforme a la
convocátona det dia vein¡iocho de ma¡zo del dos mü catorcc, en
que se üc¡on por noüficados, comparecen los cóni,uges s€ñores

FRAXCTSCO XAVTER SOmUAYOR CAI^DERóI| y CAROLI A
DEL C nüEf I{ODOA BERUF¿, qui€Dcs tueron previamentc

convocados con la re.ri-.ció¡l de esta audiencia, y rariiican de
consuno y de viva voz su votuntad inquebrantabte dc disolvc¡ la
sociedad conyugál formada po¡ el hecho del mat¡i¡oonio. Dcro

conservá¡do cl vÍDculo maEiúonial que los ure, y m€ soticirán
que asi lo decia¡€. En consid€¡ació¡ de la elcitud p¡ese

'iiSf'B

fH

s

Notafio. ámparado cn to cbspu.sro er a nyÁe,



Aniculo siete de la L€t¡ Rcformaroria de la l¿y Notariál publicada

d cI Suplemento del Registro Ofciái NúiDero s€senta y cuatro

del ocho de Nouebb¡e de mi novecientos nover¡la y scrs, d€cla¡o

disuelta la sociedad con]4¡gal o de gananciales de ios cónyuges

señores r.RANC¡SCO XAvtER SOTOIIAYO¡i CA¿DERÓI y

CAROL¡IÍá DEL CA'RUEIt NOBOA BEnüEO, pe¡o conseNando

el v-mculo matrimodal qu¿ los une. l,a p¡€sente acta, cón ia

soricitud y la partida de mat¡:imonio quedan p¡otocolizadas en mi

Notária. Copia de iodo lo cual con la comünicación oficjal quc

crped¡¡é sc sub-i¡scnbifá en eL Regisi¡o Civil, Idenilicación y

Cedulació¡ del Cantór Guayaquil, Provincia del Guayas, al

ma¡gen d€ la msc¡ip(lón del nlat¡imonjo d€ 1os mencionados

conyrges. DOY FE. Lo E¡¡,{aD,ADo,0eo34 43 L6-0, r ¿0r 10o{3 6 qr'E.

c. c. llo. 090344srÉ¡
SO'¡OUAYOR Cá.LDERóN

'..--'--:



Mendez

SIÑON DO(CON PIERO I'IOMÁS AYC,ART VINITNZIÑI C¡RRASf
TITU LAR TRI6 ESI MO DEL CANTON GIJAYAQUIL,

Nosób6, Frán.¡sro Xavitr Sotomáyo. Cald€rón y erol¡n

I
ANTECED'JNTES

1 cón ¡é.ha 13 ¿¿ ócbbre d¿ 1932, cond¿jihos máÉiñó¡io eh la ciud¿d de
Cu¿yáquil, Provihdá de¡ Gu¿yás, .o.fome cons de lá copr¿ d. la Patida dé
Matriñonlo que ¿dju¡omor l¡ que se encuenir¿ debidahe¡te inscnt

í6i

A€F¿o, é.uabhr¡os d¿ p.of¿sión l¡g¿nieros, coh donicilio
cuáyáquil,ámb.s po¡ ñuestros propi.s derechosypo.los de lá soci
gue tenemos esbblecida, ante $ted cóhDa...em6, éfpon€nos y ro

Que es ¡u.sno 'leseo 
p¡ceder

tenemos romada, co¡seúando el
con l¡ d,solu.ió¡ d. la sociedád .onyu8al que
vin.ulo Da!'iho.ral qu€ nos une.

II
SOLICITUD

Porlo antesex¡uesto, yde.o¡suno, acudjmos ante us@d pa¡a so¡icita.quedecl¿re
la disolucrór de la e.j.dad co¡tls¿i que t ¡¿hos fomadá, co¡sedando el
rlhculo oáfrimo¡i¿lqu¿hosuné,de acuerdoa Io establecidoe¡ el nuBeral 13 deL
r\¿ 7 d¿ la Léy Relofratoná de la Ley Nóbrial púb¡icadá en elSuplem€ntó de
RegisftoOticiálNó 64 del ade Nóvi€mbr¿ d¿ 1996,cuht¡iendó prenafrenre co¡
elre.onocini.¡tode ¡u.stras firmásál oie de lá !r6ente

Aurod¿óos ál ab. Byron
sean ¡écésa.¡ór y reali.¿n

Sobmarlr Nobóa, pam qué, sus.nba cua¡tos escntos
b córÉspondieDte rrahib¿ió¡

tDe



4qDE ¡¡qo!9j4]4¡'pt r¡¡¡t :

er la.rudad d. cuayaquil. capit¡l d. la Prorhciá d¿] Guyás, R¿?ública d¿r
E uador, siodo ¡a3 .nú homa E i¡tá y cne 4i¡utos. del diá jú€ves ú.s d¿
abrn d.l dos ml c¡brc¿. dl bi DoCroe P|Eio ¡trol a AYC¡RT
VltcErzdl c RRAaCO, not¡¡¡o llt ls Tn!ádúo d.¡ Cdró¡ c!.t¡q¡í,
6óo¿Feó, .l *no' Fn¡lcl8CO XAVI¡R EofoxÁYoR C¡!DERó!,
potudor d¿ la céddl¿ de ciu¿1ddániá rúú¿ó 0904444¡6 0, y, Ia $ñoE
c¡.EoL¡l DEL c R@l tfoao^ BERüEo, portadora de ¡a c¿dula de
ciudadeia ¡úúe.¿ ¡201706aa-6. a 6r dé rc.ó.M. sus lúmas y írbncas
pu.sr¿s .¡ ¿l deuú¿n6 quc ui.cd., pd¿ lo clal bajo ju.denló y
adv.nidos .¡ lc8ár y d¿bida fom, d€cl¡nn qu€ las 6mas puestas por enos
dt nt, $¡ las ñis's quc rs@ ú bdos sus acbs públicc y privados y
que Ia Gconcen coM tal, püa @nslancia suscnb.n.n uridad d. á.b
coÉ*o cl NorrJio, d. bdo lo cuál doy f..'.
ro B¡rIr{)M,090344316-0,12

vtcE ail cr¡R¡6co

c. c, n -09034{31610 _
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coNY@4Lo_RtA.

C. C. N0.0908{48164
SOTOMAYOR CALDEROIY

Guayaquil, al03 de Abri¡ del20l4

De mutro ¿cr¡erdo con los conyuges señores FRANCISCO
XA}'IER SOTOMAYOR CALDERON y CAROLINA DEL
CARMEN NOBOA BERMEO, convoc. a Audiencia de

Conciliación a celebrarse €l dia 14 de abril del 2014 a las 12H00 horas

e¡ e Desp¿cho de la Notaría lrigésim4 situada en el Segundo pjso
alto, sito en las calles Nueve de Oclubre 410 y Cbile, Edificio Luis
Vemaz1 €¡ esta ciudad de Guayaqujl, coDvocatoria con lacual se dan
por no¡ificados los cónpges señores FRANCISCO LA!'IER
SOTOMAYOR CALDERÓN Y CAROLINA DEL CARM-EN
NOBoA BERMEO, par¿ constancia ñrman al pie de la presente
corunigo, el Notario. DOY FE.

cARoLñ--,i-IIL,cARMEN NOBO Bf,
C. C. No. 120170648-6

DR- PÍERO AYCARI \4N
NOTARIO T¡TIII,

DAL CAJTTON .4!



Se otorgó ant€ mí, Docto! Ptero Thomas Ayc¡rt vt¡cc¡tirt
Ci¡¡a¡co, Notarlo Tltular TrigéslEo del ceEtó¡ Guayqqull,

en fe de ello corfiero esta PRIMEIIA coPIA CERTTtrICADA

ACTA DD DISOLUCÓI{ DE SOCTEDAD CO¡TYUGAI POR

IIUTUO CO¡¡SE¡ÍTIIIIENTO QUE CELEBRAN LOS

có¡fYT,GEs sEi¡oREs FRATcIsco xAvIER SOTOMAYOR

CALDERóI{ Y CAROLTI{A DEL CAR.UE¡{ ITOBOA BER¡¡EO,

que sello, firmo y rubrico en Ia ciüdad de GUáyaquil el

catorce de abril del dos mil catorce. Doy Fe.



  

       Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 
NOTARIO 

SEGUNDO Di 
uso, 

Señor ps 

MIGUEL JGNACIO MENDOZA SOLINES 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía MULTIOPTIONS S.A. reunida en este cantón el dia de hoy 

resolvió por unanimidad de votos de la totalidad del capital social elegirlo para 

el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, que ejercerá por un periodo de 5 

años. 

En tal virtud ejercerá usted de manera individual la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, constando sus atributos en el Art. 27 de los 

estatutos sociales. MULTIOPTIONS S.A. se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el 17 de junio del 2008 ante la señora Ab. Wendy María Vera 

Ríos Notaria Suplente del Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de 

junio de 2008, número 12919. 

Atentamente 

   ONÉRO DOUGLAS CORONEL VALENCIA 
Secretario ad-hoc Me la Junta 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE MULTIOPTIONS S.A..- 

Guayaquil, 15 de novlembre de 2017 

  

EONETAN 
E SEGURIDAN 

 



    
  

ei Registro Mercantil de Guayaquil 

   

   
   

   

NUMERO DE REPERTORIO:50.198 

FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2017 

HORA DE REPERTORIO:16:05       

      

  

    

NOTARIO 
¿SEGUNDO DE 

En cumplimiento con lo dispuesto" en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Noviembre del dos'mil diecisiete “queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de” la Compañía 

MULTIOPTIONS S.A., a favor de MIGUEL IGNACIO MENDOZA 
. SOLINES, de fojas 50.511 a 50.514, Registro de Nombramientos número 
+ 13.966. 

ORDEN: 50198 

CECI ADO ¿ | of 

ONCE 

| EUA 

ELO P MarissÁ Pendolh Solórzano 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CÁNTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017 

y 1 
Ú REVISADO POR: ' 

Y 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

ou — 

  

Y 

P. 
A 

-N2 0232991 

E
N



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
A JENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

28 NOV 2017 
RECIBIDO 

Hora. lol3o Za
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DI 
Factura: 002-001-000016334 20170901002C02693 

FIEL COPIA'DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901002C02693 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documenta(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue-e 

  

   

  

    

  

qja(s) útil(es). Una vez     
practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(sX/ conservando una copia He ellas en el Libra de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (losydocumento(s) certificado(s) bs de responsabilidad * 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (1053). 

« NOTARIO(A] FRANKLIN RIG ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 cash 

0016M > 0016 - 287 0910614551 
JOA o CEMTEICADO Mo eS 

MENDOZA SOLINES MIGUEL IGNACIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Prowcia: GUAYAS 

j e»ron: SAMBORONDON 

Ecea 
PARROQUIA: LA PUNTILLA(SATELITE) 

ZONA: 1 

      

CIUDADANAJO: 

   

    

NTO



 



 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 11 de noviembre del 2019 

Señor 

Gerente General 
Marcos Alfredo Robalino Burgos 
EXOHIELO S.A. 

RUCN' 0791787084001 
Santa Rosa 

De nuestra consideración: 

Cumplo en comunicar que por medio del presente documento, he cedido 120 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, a favor de la 
compañía MULTIOPTIONS S.A., con R.U.C. N” 0992568305001, de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad de 
accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos obtenidos que hubieren 
correspondido en el actual y anteriores ejercicios económicos. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la Compañía, por lo que el cedente 
no asume responsabilidad alguna al respecto de la situación de ésta. Tanto el cedente 
como El cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Esta cesión se la realiza a título oneroso. El valor de la transacción por acción es de (US$ 
1.00) Un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, por lo tanto, el valor total 
de la transferencia es de US$ 120.00 dólares de los Estados Unidos de América. 

Mucho agradeceré a usted, se sirve registrar esta transferencia en el libro de acciones y 

accionistas de la compañía, y comunicar el particular a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

lero Suar SERIA A PP. e 

Francisco Alfredo Sotomayor Noboa Mier cio/Mendoza Solines 
Cedente Gerente 

C.C.N* 0916590326 p. MULTIOPTIONS S.A. 
Cesionari: 

R.U.C. N2 0992568305001



 

 

 

 

 

 



 



  

       Guayaquil, 15 de noviembre de 2017 
NOTARIO 

SEGUNDO Di 
uso, 

Señor ps 
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Ciudad 

De mis consideraciones 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
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Ríos Notaria Suplente del Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero 

Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de 

junio de 2008, número 12919. 

Atentamente 

   ONÉRO DOUGLAS CORONEL VALENCIA 
Secretario ad-hoc Me la Junta 
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